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Comisión de Energía y Minas      
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                                    AGENDA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

Legislatura 2023-2024 
 

Fecha: Martes, 10 de octubre de 2023 
Hora: 11:00 a.m. 

Modalidad: Semipresencial: Sala 1 “Carlos Torres y Torres Lara”  
Plataforma Virtual Microsoft Teams 

 
I.- ACTA 

 
1.1 Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del 03 de octubre del 2023. 

 
II.- DESPACHO  
 

2.1. Reporte de los documentos recibidos del 28 de setiembre al 05 de octubre de 2023. 
2.2. Reporte de los documentos emitidos del 28 de setiembre al 05 de octubre de 2023. 
2.3. Reporte de los proyectos de ley ingresados del 28 de setiembre al 05 de octubre de 2023. 

 
III.- INFORMES  
 
IV.- PEDIDOS 
 
V.- ORDEN DEL DÍA 
 

5.1.- INVITADOS 
 

 Señor Oscar Vera Gargurevich, Ministro de Energía y Minas. 

Tema:  
- Sobre la viabilidad técnica y económica para que Petroperú opere los lotes 

petroleros I, VI y Z-69. 
 

 Señor Alex Contreras Miranda, Ministro de Economía y Finanzas. 
Tema:  

- Aprobación de un nuevo aporte de capital a favor de Petroperú 
 

 Señor Pedro Oswaldo Chira Fernández, Presidente  del Directorio de Petroperú. 

Temas:  
- Solicitud de un nuevo apoyo financiero al Ministerio de Economía y Finanzas. 
- Sobre la adjudicación y explotación de los lotes I, VI y Z-69. 

 

 Señora Isabel Mercedes Tafur Marin, Presidenta del Directorio de Perupetro 
Tema:  

- La implementación de las acciones preventivas y correctivas adoptadas como 
consecuencia de las recomendaciones contenidas en los Informes de hito de control 
N° 015-2023-OCI/4654-SCC y N° 017-2023-OCI/4654-SCC, realizados por el 
Órgano de Control Institucional de Perupetro, en el marco del control concurrente 
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de la negociación directa para la explotación de hidrocarburos en los Lotes I, 
VI y Z-69. 

 
5.2.- DICTAMENES  
 
 
5.2.1.-  Pre dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 3146/2022-CR, que propone declarar de 

necesidad pública y preferente interés nacional, la promoción y empleo de minería limpia, 
eco amigable y sostenida con la finalidad de reducir los niveles de contaminación y favorecer 
el bienestar y desarrollo de la población del país. 

    
5.2.2.-   Pre dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 5016/2022-CR, que establece disposiciones 

para optimizar la remediación ambiental de sitios y pasivos ambientales de hidrocarburos.  
 
5.3.- SUSTENTACIÓN DE PROYECTO DE LEY  
 
 
5.3.1.- Autógrafa de Ley Observada por el Poder Ejecutivo- Proyecto de Ley N° 2715/2022-CR, 

propone modificar el decreto legislativo 1100, decreto legislativo que regula la interdicción 
de la minería ilegal en toda la república y establece medidas complementarias. 

 
Congresista Eduardo Salhuana Cavides, Grupo Parlamentario Alianza para el Progreso  
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